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	UNIDAD SOLICITANTE: DIRECCCIÓN DE COMUNICACIÓN CORPORATIVA
	CD 002


	
	OBJETO DE LA CONTRATACION: “SERVICIO DE PUBLICIDAD EN ESPACIOS ESTRATÉGICOS PARA LA GESTIÓN 2016”
	Hoja:
                     8 de 8



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE SERVICIOS GENERALES
1. CARACTERÍSTICAS 
	DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

	El servicio de publicidad consiste en la realización de cinco actividades en la Feria La Paz Expone a desarrollarse en el mes de Julio:
ACTIVIDAD 1: CONCEPTO

La empresa ofertante deberá conceptualizar creativamente lo siguiente:
Objetivo Comunicacional:

· Stand interactivo y tecnológico; enfocado a brindar apoyo a los temas importancia de la exploración y medio ambiente.
Considerar para el diseño del stand:

· Los colores corporativos.

· Proponer actividad que incentive a la gente a participar y visitar el stand 
· Público objetivo: Todo Público Asistente a la Feria y Expositores.

ACTIVIDAD 2: DISEÑO

La empresa ofertante deberá diseñar el stand, en base a la conceptualización creativa que ofrece, en un bosquejo gráfico para la evaluación correspondiente. Este bosquejo deberá mostrar diferentes ángulos del stand para una mejor y mayor visualización y apreciación del stand. Se debe tener en cuenta en el diseño:
· Diseño en 3D

· Plano del Stand

· Innovación Tecnológica 

· Un espacio que permita la realización de un show con invitados especiales el último fin de semana de feria (considerar que el show será momentáneo por lo que no deberá ser el centro de atención durante el resto de la feria). 
· Área de almacén de material de feria
Se requiere un stand con un diseño atractivo, vanguardista, moderno, que denote tecnología, innovación. 

En la oferta se debe enviar bosquejo gráfico del stand propuesto, con vistas de diferentes ángulos. 
ACTIVIDAD 3: CONSTRUCCIÓN DEL STAND

La empresa oferente deberá realizar el montaje del stand, tomando en cuenta según propuesta:
· Supervisión general en el montaje del stand.

· Construcción y Decorado dependiendo de la propuesta 

· Equipamiento (Sistema de Comunicación, Pantallas, Sonido e Iluminación) y Mobiliarios dependiendo de la propuesta.

· Extintores y señalética interna

· Equipo de Protección Personal: La empresa ofertante deberá proveer el Equipo de Protección Personal, a los trabajadores que realicen el montaje y desmontaje del stand.
La empresa deberá considerar que el espacio con el que YPFB contará con:

· Área de 72 metros cuadrados en el Bloque Rojo Sala de Exposición 2 (Planta Alta)

· Iluminación general del pabellón
· Instalación y consumo eléctrico (incluye energía eléctrica hasta un máximo de potencia instalada de 35W/m2)

· Tomacorrientes 220W
ACTIVIDAD 4: ADMINISTRACIÓN, SUPERVISIÓN DURANTE EL EVENTO Y SUMINISTRO DE MODELO Y  MATERIAL PUBLICITARIO

· Supervisión del espacio durante la feria, cuidando la limpieza y el buen funcionamiento del stand.

· Dotación, administración y supervisión del material de difusión. 

· La empresa proponente deberá ofertar 3 modelos con experiencia (2 mujeres y 1 varón) que hayan trabajado con empresas conocidas del medio, para lo cual deberá considerar que debe encargarse de todos los gastos inherentes a la contratación de la modelo (transporte, alimentación, refrigerios, etc.) y de la provisión de 3 trajes (dos vestimentas casuales y uno de noche/gala)

· La oferta debe incluir el book de al menos 10 modelos para elección (mínimo 5 varones y 5 mujeres). 

· Se deben adjuntar los diseños de trajes 

· Proveer de material impreso requerido (Estimación de 300 unidades por día)
· Proveer de camisas y poleras tipo polo para el personal de YPFB Corporación que apoye en la atención del stand durante toda la feria. Estimar para 10 personas mínimo. 

Presentar diseño de camisas y poleras tipo polo.
ACTIVIDAD 5: DESMONTAJE Y DISPOSICIÓN FINAL DEL STAND E INFORME FINAL

· Una vez finalizado el periodo de exposición la empresa oferente debe realizar el desmontaje del stand y dar disposición final de todo el material usado en el montaje del stand. 
· Equipo de Protección Personal: La empresa ofertante deberá proveer el Equipo de Protección Personal, a los trabajadores que realicen el desmontaje del stand
· Enviar informe fotográfico de la participación en la feria LA PAZ EXPONE 2016.

	El precio total determinado para el presente servicio será de Bs. 350.000,00 (Bolivianos Trescientos Cincuenta Mil 00/100 Bolivianos).

	El servicio requerido es por el total de actividades, no pudiendo separarse las mismas en ningún momento.

	MODELOS O DISEÑOS.-

	Se considera a la propuesta creativa presentada por el proponente como uno de los puntos más importantes para el presente proceso, por lo que no existe un límite en la presentación de modelos, diseños y materiales a ser empleados solo se considera que debe mantener la línea gráfica de YPFB Corporación; dichos diseños pueden adjuntarse en medio digital si fuera necesario para la ejecución del servicio.

	MATERIALES, HERRAMIENTAS, EQUIPOS Y OTROS.-

	El proponente deberá proporcionar todos los materiales, herramientas, transporte, carguío, descarguío de materiales y equipos, y otros para la buena ejecución del servicio.


	PLAZO DEL SERVICIO.-

	El servicio deberá ser provisto desde la firma del contrato hasta el día 28 de julio, fecha en que se realizará el desmontaje del stand, de acuerdo a un cronograma acordado con el fiscal de servicio. 

	PERSONAL CLAVE.-

	La empresa debe considerar el personal para el desarrollo y construcción de stand y durante el evento se debe contar con el siguiente personal:
· 1 Administrador de Stand: Profesional con nivel mínimo de técnico superior en ciencias sociales.
Experiencia General.- Mínima de 3 años a partir de la emisión del título en provisión nacional
Experiencia específica.- Mínima tres (3) trabajos en cargos de administración de stands en los últimos 2 años. (Adjuntar fotocopias simples de la documentación de respaldo).
· 3 Modelos (2 mujeres y 1 varón): 
Los (las) modelos deberán contar con experiencia laboral específica mínima tres (3) trabajos en cargos de modelaje en ferias durante los últimos 2 años.
No se requerirá personal extra para apoyo al stand como expositores, en caso de requerirlos se dispondrá a 10 personas de YPFB como apoyo.

	EXPERIENCIA DEL PROVEEDOR DEL SERVICIO.-

	Experiencia general: antigüedad de la empresa proponente mayor a 3 años (Adjuntar fotocopia simple NIT y FUNDEMPRESA).
Experiencia específica: al menos 2 contratos para la provisión de servicios de desarrollo construcción de stands (Adjuntar fotocopia simple de contratos originales completos y otros documentos que respalden la experiencia requerida).

	PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA CREATIVA.-

	Comprendiendo que la propuesta creativa podría no ser comprendida en profundidad por el comité de contratación a través de un documento escrito, se contempla la realización de una presentación de la propuesta creativa por parte de los oferentes, para la cual se estima un tiempo máximo de 20 minutos para su exposición, y se realizará posterior a la entrega de propuestas. Para dicha presentación los proponentes deben considerar MÍNIMAMENTE:
· Innovación Tecnológica: propuesta de uso de distintas tecnologías en el stand.
· Generación de actividades de motivación al ingreso al stand de los visitantes.
· Herramientas comunicacionales para la recordación de información estratégica.


2. CONDICIONES NECESARIAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
	FORMA DE PAGO

	Se realizará un pago único al finalizar la provisión del servicio, para lo cual se deberá entregar el informe final adjuntando el informe fotográfico de participación en el evento (imágenes impresas y digitales).
Se establece como condición previa al pago la conformidad del servicio por parte del FISCAL DEL SERVICIO.


	TIPOS DE GARANTÍAS.-

	Se establecen los siguientes tipos de garantía, que deberán estar emitidas a la orden de YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES BOLIVIANOS y expresar su carácter de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata. 

a) Boleta de Garantía. Emitida por cualquier entidad de intermediación financiera bancaria o no bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente.

b) Garantía a Primer Requerimiento. Emitida por una entidad de intermediación financiera bancaria o no bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente (ASFI).

c) Póliza de Seguro de Caución a Primer Requerimiento. Emitida por una compañía aseguradora regulada y autorizada por la Autoridad de Pensiones Valores y Seguros de Bolivia

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.-  
Tiene por objeto garantizar la vigencia, conclusión y entrega definitiva del objeto del contrato. 
Será equivalente al siete por ciento (7%) del monto total de la adjudicación. 
En contrataciones hasta Bs1.000.000.- (UN MILLÓN 00/100 BOLIVIANOS), cuando se tengan programados pagos parciales, en sustitución de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, se podrá prever una retención del siete por ciento (7%) de cada pago.

La vigencia de esta garantía será computada a partir de su emisión, debiendo exceder en sesenta (60) días calendario al plazo de entrega de bienes, obras, servicios generales y servicios de consultoría presentado en la propuesta adjudicada, y ser renovada las veces que YPFB así lo requiera.

	FACTURACIÓN.-

	La factura debe ser emitida de acuerdo a normativa vigente a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos consignando el Número de Identificación Tributaria (NIT) 1020269020.

La factura deberá emitirse en el momento que finalice la ejecución o la prestación efectiva del servicio o a momento de percibir el pago total o parcial, lo que ocurra primero, sin deducir las multas ni otros cargos.

Los proponentes deberán presentar el certificado de inscripción en el Padrón Nacional de Contribuyentes con el domicilio fiscal debidamente actualizado, así como fotocopia de la dosificación de facturas cuya actividad guarde directa relación con el objeto del contrato.

	TRIBUTOS.-

	El proponente declara que todos los tributos vigentes a la fecha y que puedan originarse directa o indirectamente en aplicación del contrato, son de su responsabilidad, no correspondiendo ningún reclamo posterior.


	SEGUROS.-

	El adjudicado y sus dependientes, deberán presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato,  la Póliza de Seguro especificada a continuación:

PÓLIZA DE ACCIDENTES PERSONALES. 

El adjudicado y/o sus dependientes, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre gastos médicos, invalidez parcial permanente, invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridos como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo. 

	CONDICIONES ADICIONALES.-

	De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de la Póliza nominada precedentemente, o bien se presente la existencias de eventos no cubiertos por la misma; el Operador contratado se hacen enteramente responsables frente a YPFB por todos los accidentes que puedan sufrir y/o ocasionar en el desempeño de sus funciones.
El adjudicado, deberá entregar una copia de la citada póliza a YPFB antes de la suscripción del contrato.

	MULTAS.-

	En caso de existir retrasos en la fecha de entrega de los productos según la orden de trabajo y fecha fijada por la Unidad de Publicidad dependiente de la Dirección de Comunicación Corporativa, YPFB aplicará una multa del 1% por día calendario de retraso, sobre el total de la orden de trabajo emitida. La suma de las multas no podrá exceder en ningún caso el veinte por ciento (20%) del monto total del contrato sin perjuicio de resolver el mismo.

	LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO.-

	Campo Ferial Chuquiago Marka, Zona Següencoma Bajo, Bloque Rojo Sala de Exposición 2 (Planta Alta) Ciudad de La Paz - Bolivia. 

	FISCAL DEL SERVICIO.-

	El Fiscal de servicio actuará como contraparte y desarrollara las siguientes funciones:
· Verificar el cumplimiento del contrato y las especificaciones técnicas.

· Verificar la provisión del servicio (incluye todas las actividades y la utilización de todos los materiales) requerido según Autorización de Ejecución emitida por la Dirección de Comunicación Corporativa y conciliando los requerimientos establecidos en el DBC con los resultados entregados.

· Remitir y elaborar el informe de conformidad del estudio, dirigido al Director de Comunicación Corporativa adjuntando la documentación de respaldo para el respectivo pago.

	TIEMPO DE RESPUESTA.-

	Si es que existiera algún problema en la construcción del stand o durante administración del mismo, YPFB realizará la solicitud de corrección inmediata a lo que la empresa deberá dar una solución acordada con el fiscal de servicio (que no afecte el normal desenvolvimiento del stand) en un plazo no mayor a 18 horas si es que se realizara antes del evento y de 1 hora durante la Feria.

	MANTENIMIENTO DE EQUIPO.-

	El mantenimiento del equipamiento a ser instalado de acuerdo a la propuesta presentada, deberá correr por parte de la empresa proponente.

	INSPECCIÓN Y PRUEBAS.-

	Se realizarán al menos dos inspecciones durante el proceso de montaje y una inspección final un día antes de la inauguración del evento. 

Un día antes de la inauguración del evento se realizará la prueba de todo el equipo instalado, el mismo deberá funcionar correctamente.

	SERVICIOS CONEXOS.-

	Los costos de todos los materiales e insumos a ser utilizados correrán por cuenta del proveedor (material impreso)
El transporte de todo el material ofertado en la propuesta deberá ser trasladado por la empresa proponente.


3. EVALUACIÓN DE LA CALIDAD, PROPUESTA TÉCNICA Y COSTO.

Para el presente proceso de contratación el método de Selección y Adjudicación será CALIDAD PROPUESTA TECNICA Y COSTO. La evaluación de propuestas se realizara en dos (2) etapas:
· Evaluación de la calidad y propuesta técnica

· Evaluación del costo o propuesta económica

	FACTOR
	DESCRIPCION
	PUNTAJE

	A
	EXPERIENCIA DE LA EMPRESA:
	A = 10

	B
	CONDICIONES ADICIONALES 
	B = 60

	C
	TOTAL PUNTAJE EVALUACION DE CALIDAD Y PROPUESTA TECNICA
	C = A+B = 70

	D
	TOTAL PUNTAJE POR EVALUACION PROPUESTA ECONOMICA
	D = 30

	E
	TOTAL PUNTAJE CALIDAD PROPUESTA TECNICA Y COSTO 
	E = C+D = 100


A. EXPERIENCIA DE LA EMPRESA (10 Pts.)
	N°
	Descripción
	Criterio
	Puntaje asignado por la entidad
	Puntaje calificado

	A1.
	Experiencia general: 

Antigüedad de la empresa proponente mayor a 3 años (Adjuntar fotocopia simple NIT y FUNDEMPRESA).
	a.1.1. Antigüedad mayor a 7 años.

a.1.2. Antigüedad entre 4 y 6 años

a. 1.3. Antigüedad mayor a 3 y menor a 4 años.
	a.1.1 = 5
a.1.2 = 3          

a.1.3 = 1
	5 puntos

	A2.
	Experiencia específica: 
Provisión de servicio de desarrollo construcción de stands. (Adjuntar fotocopias de contratos originales completos)
	a.2.1. Cuatro o más trabajos realizados. 

a.2.2. Tres trabajos s realizados.

a.2.3. Dos trabajos realizados.
	a.2.1 = 5
a.2.2 = 3
a.2.3 = 1
	5 puntos


B. CONDICIONES ADICIONALES (60 Pts.)

Se tomará en cuenta como condiciones adicionales (Factor B) los siguientes puntos:
	N°
	Descripción
	Criterio
	Puntaje asignado 
	 Puntaje calificado

	PERSONAL.-

	B1
	Administrador: 
	b.1.1 Mayor a tres trabajos realizados.
b.1.2 Igual a tres trabajos realizados.
	b.1.1 = 5 puntos

b.1.2 = 3 puntos
	5 puntos

	B2
	Modelos:


	b.2.1 Mayor a tres trabajos realizados en los últimos 2 años.

b.2.2 Igual a tres trabajos realizados en los últimos 2 años.
	b.2.1 = 5 puntos
b.2.2 = 3 puntos

	5 puntos

	PROPUESTA TÉCNICA.-

	B3
	ACTIVIDAD 1: 
CONCEPTO
	b.3.1 Mejora lo requerido por YPFB.
b.3.2 Guarda relación con lo requerido.
	b.3.1 = 5 puntos

b.3.2 = 3 puntos
	5 puntos

	B4
	ACTIVIDAD 2: 
DISEÑO
	b.4.1 Mejora lo requerido por YPFB.

b.4.2 Guarda relación con lo requerido.
	b.3.1 = 5 puntos

b.3.2 = 3 puntos
	5 puntos

	B5
	ACTIVIDAD 3: 
CONSTRUCCIÓN DEL STAND
	b.5.1 Mejora lo requerido por YPFB.

b.5.2 Guarda relación con lo requerido.
	b.3.1 = 5 puntos

b.3.2 = 3 puntos
	5 puntos

	B6
	ACTIVIDAD 4:
ADMINISTRACIÓN, SUPERVISIÓN DURANTE EL EVENTO Y SUMINISTRO DE MODELO Y  MATERIAL PUBLICITARIO
	b.6.1 Mejora lo requerido por YPFB.

b.6.2 Guarda relación con lo requerido.
	b.3.1 = 5 puntos

b.3.2 = 3 puntos
	5 puntos

	B7
	ACTIVIDAD 5:
DESMONTAJE Y DISPOSICIÓN FINAL DEL STAND
	b.7.1 Mejora lo requerido por YPFB.

b.7.2 Guarda relación con lo requerido.
	b.3.1 = 5 puntos

b.3.2 = 2 puntos
	5 puntos

	PRESENTACIÓN PROPUESTA TÉCNICA CREATIVA.- Defensa presencial propuesta técnica, adjuntar medio digital (DVD).

	B8
	Innovación tecnológica 
	b.8.1 Propone más de una innovación tecnológica 
b.8.2 Propone una innovación tecnológica
	b.8.1 = 10 puntos

b.8.2 = 5 puntos
	10 puntos

	B9
	Generación de actividades de motivación al ingreso al stand de los visitantes.
	b.9.1 Propone más de una actividad de generación de impacto.

b.9.2 Propone una actividad de generación de impacto
	b.8.1 = 5 puntos

b.8.2 = 3 puntos
	5 puntos

	B10
	Herramientas comunicacionales para la recordación de información estratégica.
	b.10.1 Propone más de tres herramientas comunicacionales para la recordación de información estratégica.
b.10.2 Propone tres herramientas comunicacionales para la recordación de información estratégica.
	b.8.1 = 10 puntos

b.8.2 = 5 puntos
	10 puntos


	Elaborado por:
	Aprobado por Jefe Inmediato Superior:
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